
CIRCULAR CON CONSULTA Nro. 01

 LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 004/20
EXPEDIENTE Nro. A/CM/1262/19

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS DE RED Y SERVIDORES CON DESTINO A LA CIUDAD JUDICIAL 
DE VILLA REGINA, GENERAL ROCA Y AL ÁREA DE SISTEMAS 

La presente circular forma parte del Pliego de Bases y Condiciones, debiendo rubricarse y presentarse 
junto con la oferta, tiene como objeto dar respuesta a consultas realizadas por proveedores respecto a los 
siguientes puntos:

Consulta Nro. 1: Sobre Renglón 1 necesitan licenciamiento Essential o Advantage? 

Respuesta: La licencia deberá ser Essential. 

Consulta Nro. 2: El renglón 2 especifica que sea Essential por ende el consejo sería mantener el mismo 
tipo de licenciamiento para renglón 1. Es esto correcto? 

Respuesta: Si es correcto. 

Consulta Nro. 3: No se mencionan transceivers SFP o SFP+ para los switches. 

Respuesta: Es correcto, no estamos solicitando los módulos SFP pues ya contamos con ellos. 

Consulta Nro. 4: Para poder cotizar renglón 4 necesitaríamos el número de serie del equipo. 

Respuesta: El numero de serie es: FXS1650Q0VY. 

Las consultas que los proponentes deseen hacer con respecto al Pliego de Bases y Condiciones, 
deberán efectuarlas por escrito con no menos de cinco (5) días de anticipación a la fecha del acto de 
apertura de ofertas (Artículo 64º del Anexo II del Decreto H Nro. 1737/98 modificado por sustitución 
por Decreto Nro. 123/19)."
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